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i A DE  M A O
S - U m K R l O

F r e a ld e n c ia  d el ü on sej®  d e  M ín lstrú a:
Bml decreto disponiendo cese en él despacho 

interino de los asuntos del Ministerio de 
Estado  ̂ D, Alvaro Figueroa y Torres, 
Conde de Romanones.—Página 197.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Ministro de Hacienda, Oobemación y Fo- 
mentó, á D. Miguel Viílanueva y Gómez, 
D, Santiago Alba y Bonifaz y D. Amós 
Salvador y Rodrigáñez, respectivamente. 
Página 197.

Otros nombrando Mhüstros de Estado, Ha- 
tienda, Gobernación y Fomento, á don

i ü OFICIi^

m m m m  m  m m ^  bs m m m m

S. M. el Bby Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
i .  M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneñcio disfrutan las de- 
^ás personas ’de la Augusta Real Fa
milia,

EBALEk̂ deobetos
Tengo en disponer que cese en el des

pacho interino de los asuntos del Minis
terio de Estado D. Alvaro Figueroa j  To
rres, Conde de Romanones, Presidente 
de Mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á treinta de Abril 
de mil novecientos dieciséis.

ALFOKSO.
El Presidente del Consejo tíe Ministros,

iharo Figueroa. ■

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado B. Miguel Viílanueva y Gó
mez, quedando muy satisfecho del celo,
inteligencia y lealtad con que lo ha des- 
ompefíado.

Amalia Qimeno y Cabañas, Senador del 
Reino] B. Santiago Alba y Bonifaz, Dipu- 
lado á Cortes] D, Joaquín Ruisi Jiménez, 
Senador del Reino, y D. Rafael Gasset y 
Chinchilla, Diputado á Cortes, respecti
vamente.—Páginas 197 y 198,

M in iste r io  d e H a c ie n d a :
Real orden nombrando para las plazas de 

Arquitectos, Oficiales de segunda clase, de 
este Ministerio, á los señores queKse mtn- 
cionan.—Página 198.

Oiñirti: -
T r ib u n a l  d e  a c t a s  p r o t e s t a d a s . — D eja n '  

do sin efecto el señalamiento de día para 
la vista dél acta electoral de Ribadavia.— 
Página 198,

Dado en Palacio á treinta de Abril
de mil novecientos dieciséis.

A hw om o,
Prosfélesta i d  Consejo i e  Ministros,

ilYsro

Tengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Santiago Alba y Boni- 
íaz, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado 0n Palacio á treinta de Abril 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. ■ 
El Pressidente de! Consejo de Ministros,

Álíaro Fiperoa.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D, Amós Salvador y Rodrigá- 
ñez, quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Presidente dfel Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

T r ib u n a l  d e  CuENrAS d e l  R e i n o — M e
m o r ia  del resultado del examen de la 
Cuenta general del Estado correspondten'" 
te al presupuesto de 1914.—Página 198, 

A k e x o  1.®— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e-
TEOEOLÓGIOO.—  ADMINISTRACIÓN F R 0 “ 
viNCLiL.— A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l»  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  del Banco de Es
paña (Madrid). — S a n t o r a l .  —  E s p e c 
t á c u l o s .

A s fsü o  2 .®— E d ic t o s .— OüABM os
TIOOSDB

G u e r r a .— Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación de des-̂  
tinos vacantes.

Concurso especial para proveer plazas del 
Ministerio de la Gobernación.

A n e x o  S.®— T r ib u n a l  S u p r e m o , —  S a l a  
DE LO C i v i l .— PZiegos 93 y 94,

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Amalio Gimeno y Caba  ̂
ñas, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
01 Presidenta del Consejo do Ministro»,

Alvaro Fiinerca.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Santiago Alba y Boni- 
faz, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro óc Ha
cienda.

Dado en Palacio á treinta de Abril d© 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. ' 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Aharo Figueroa.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Ruiz Jiménez, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro do la 
Gobernación.

Dado en Palacio á treinta do Abril de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. ';
El Presidente del Consejo de Ministros, '

Alvaro Figueroa.
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En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Rafael Gasset y Cliinciii- 
liâ  Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á treinta de Abril de
mil BOYOcientos dieciséis-

ALFONBa 
El Presidente del Consejo de Ministroa,

Míaro Figueroa.

* MÍ1STIEI0 Di H iC IlP á

t/'"" EBAIi OitDHN
limo. 8r.; So M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

.servido aprobar la propuesta de esa Sub
secretaría para proveer por concurso, 
con arreglo á los artículos y 3,̂  del 
Real decreto de 25 de Junio de 1906, tres 
plazas vacantes de Arquitectos, Oficiales 
de segunda clase del Cuerpo de Arqui
tectos de Hacienda; nombrándose, en su 
con secuencia, para las mismas, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, á los si» 

. guientes Arquitectos que ocupan los tres 
primeros lugares en las relaciones de 
méritos formados por ese Centro: D.'Gui
llermo Martínez Albadalejo, D. Andrés 
de Lorenzo y Arias y D. Miguel Ortiz é 
Iribas, los que ingresarán por este or
den, conforme ai mayor tiempo de servi
cio que cada uno lleva prestando á la 
Hacienda.

D© Real orden lo digo á V. L para su 
conocimi 3HÍ0 y demás efectos. Dios guar
de á Y. L niuoüos años. Madrid, 80 do 
Abril de 1916.

í VÍLLANÜEYA.

á iik ffiTEACIáS C E S m i

TRIBUNAL LE A C TA S PR O T E ST A D A S

ifor acuerdo del Tribunal de actas pro- 
tostada'^, so deja sin efecto ©1 señalamien
to hecho para el miércoles 3 de Mayo pró
ximo de la vista del acta de Ribadavia, 
hasta nuevo aviso, y en el mismo lugar 

- se señala la vista de la de Sueca.
Madrid, 29 de Abril de 19l6.=Ei Secre

tario de gobierno, Santiago del Valle.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

A LAS CORTES 
I

Como terminación y complemento de 
una de las más esenciales funciones en
comendadas á este Tribunal, dispone su 
ley Orgánica de 25 de Junio de 1870, ar
tículo 16, número 9, y la de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica do 1.® de Julio de 1911, artículo 81, 
la redacción de una Memoria ©n la que, 
i’ecogiendo las observaciones hechas al 
©xamlnLir la Cuenta general del Estado 
de cada presupuesto, exponga á las Cor
tes la norma seguida por el Poder ejecu
tivo en la interpretación y aplicación de 
âs leyes de Presupuestos y de las de ca

rácter económico reflejadas en aquella 
Cuenta general.

En debido acatamiento á dichas dispo
siciones, el Tribunal de Cuentas del Reb 
no, tiene el honor de ©levar al superior 
conocimiento del Parlamento la Memoria 
reglamentaria sobre el resultado del exa
men áe la Cuenta general del Estado co
rrespondiente al presupuesto de 1914»

Este trabajo lo ha llevado á cabo el 
Tribunal, mediante el penoso de haber 
resumido los resultados de las 5.720 
cuentas parciales del año económico que, 
por tener relación con la general del Esta
do, constituyen la preparación necesaria 
y la base indispensable para proceder á 
su examen y censura, ha realizado estos 
mismos actos, y, además, fallado todas 
las otras cuentas rendidas al mismo por 
la Administración pública, como gestora 
de la acción económica del Estado, y, por 
último, ha ejecutado las mismas funcio
nes con las correspondientes á la Conta
bilidad de las provincias y de los Muni
cipios que están sometidas á su jurisdic
ción, promoviendo, simultáneamente, la 
iniciación, curso y fenecimiento de cen
tenares de expedientes de reintegro in
coados por diversas causas; la resolución 
de ios expedientes de absolución, de res
ponsabilidad y de cancelación de fianzas; 
tomado razón de los expedientes origi
nales sobre concesión de créditos extra
ordinarios ó de suplementos de crédito 
otorgados por el Gobierno de S. M. en los 
interregnos parlamentarios, formulando 
las Memorias á las Cortes sobre el inicio 
que le han merecido dichas concesiones, 
y, en suma, ha realizado esas múltiples y 
delicadas funciones que mediante su ac
ción y fiscalización, constituyen la eficaz 
garantía de la acertada gestión económi
ca del Estado.

Ocioso es decir que la consecución de 
su propósito, basado en la minuciosidad 
del examen y en la imparcialidad de sus 
decisiones, no lo ha conseguido el Tribu
nal sino á cambio de tenaz esfuerzo y de 
constante interés en alcanzar la perfec
ción posible. Para ello ha tenido que ven
cer, como siempre, y aun tal vez de modo 
más intenso, las dificultades que á la rea
lización de sus trabajos ofrece la escasez 
de medios por el manifiesto desequilibrio 
que prácticamente existe entre el trabajo 
en progresión creciente de año en año 
y el escaso personal de que dispone, cuya 
competencia y celo tienen que suplir á 
costa de una constante tensión, la insufi
ciencia del número.

Por tanto, ha sido necesario, para lle
gar al final apetecido y ordenado por la 
Ley, ampliar la labor más allá del espa
cio de tiempo normal que regula esto» 
servicios, y así ha conseguido él examen 
de todas las cuentas y expedientes den
tro de los plazos reglamentarios.

Prueba este aserto el hecho de que al 
vigésimosegundo presupuesto posterior 
á la separación de la contabilidad co
rriente de la atrasada, que llevó á efecto 
la ley de 5 de Agosto de 1893, puede el 
Tribunal experimentar la satisfacción de 
exponer: que la cuenta general del año 
1914, que ha sido formada por la Inter
vención general de la Administración del 
Estado eú el plazo legal de siete meses, 
ha sido examinada por el Tribunal y ex
pedida la certificación de comprobación 
que previene la Ley dentro de los cuatro 
meses que 1© concede la de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, y en el plazo, también legal, de dos 
meses, redactada la Memoria que tiene el 
honor de elevar á las Cortes.

Ha estimado siempre el Tribunal que 
la eficacia de su acción «onsistía en la

prontitud con que manifestase su juicio 
sobre la Cuenta general, pues siendo éste 
lo más inmediato posible al acto que lo 
determina, facilita de modo especial la 
misión de las Cortes para corregir defec
tos ó evitar abusos en la aplicación é in 
terpretación de las leyes económicas en 
lo sucesivo. Pero aun siendo esta acción 
de una importancia que, por lo expuesto 
no es necesario encarecer, no es la única 
realizada. La tiene también, y no escasa, 
el beneficioso resultado para los intere
ses públicos que la gestión del Tribunal 
ha producido al conseguir, durante el 
ejercicio de 1914, la realización ó efecti
vidad de muy importantes reintegros al 
Tesoro. La cuantía está determinada por 
la minuciosa estadística que anualmente 
forma el Tribunal, y en la que para el pe
ríodo que abarca el año 1914, los ingresos 
verificados en las Cajas del Tesoro públi
co en virtud de reparos y de la gestión 
directa de este Cuerpo y como consecuen
cia inmediata del juicio  ̂de las cuentas 
parciales y de la tramitación de los expe
dientes por alcances y desfalcos, se eleva 
á la crecida cantidad de 4.947.870,82 pese
tas. Esta suma se descompone en los si
guientes conceptos; 116.318,29 pesetas, 
por reintegros de pagos indebidos; pese
tas 218.895,78, de ingresos por recursos 
presupuestos; 238.336,46 pesetas, por al
cances realizados, y 4.374.322,29 pesetas, 
por sobrante de cantidades libradas á 
justificar.

En lo concerniente al examen de la 
Cuenta general del Estado correspondien
te al año económico de 1914, se han con
tinuado ios procedimientos establecidos 
para su examen y juicio, formando anti
cipadamente una serie de estados-resú
menes de los resultados de las 5.720 
cuentas parciales rendidas que afectan 
al presupuesto general del Estado del 
citado año, tanto en lo que se refiere á 
ingresos como en lo relativo á pagos; se 
han efectuado en ellos las necesarias y 
oportunas rectificaciones, que ya á las 
cantidades, ya á los conceptos de aplica
ción, han motivado los reparos formula
dos á las cuentas parciales y su discu 
sión; se ha comprobado con los expresa
dos resúmenes la Cuenta general rendi
da por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado; se ha examina
do la procedencia de los ingresos y de 
los pagos con sujeción á la norma pre
ceptiva de la ley de Presupuestos de 1913, 
Real decreto de prórroga para el año eco
nómico de 1914 y demás leyes y disposi
ciones que los han modificado, bien am
pliando 6 bien restringiendo sus parti
das iniciales; se ha expuesto el resultado 
de este detenido y minucioso examen en 
una G:Declaración3) que se ha consignado 
después en una certificación remitida á 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, al propio tiempo que 
ía Cuenta general á que se refiere, en 25 
de Noviembre de 1915, y finalmente, se 
ha sintetizado en las siguientes cifras loa 
resultados que se consignan en dicha 
Cuenta general, los cuales se hallan con
formes con los resúmenes de las cuentas 
parciales archivadas en este Tribunál.

II
CUENTA GENERAL BE TESORERIA

Comprsnd® y expresa esta suenta, sín
tesis de todas las que constituyen la con
tabilidad administrativa, el conjunto de 
las operaciones realizadas durante el año 
económico, tanto por ingresos como ppr 
pagos, con la necesáría distinción éntre 
los que proceden del presupuesto getiQ* 
rsd en ejereicio y los que emaRam áe re*
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guitas de los anteriores; de los que se ori
ginan por operaciones del Tesoro en cada 
una de sus agrupaciones de Deudores, 
Acreedores y Movimiento de fondos, y en 
fín, los realizados por recargos munici- 
paies sobre las coiitribuciones, expresan
do además los saldos entrantes y salien
tes que la relacionan con la cuenta íI^í 
ailo precedente y con la del año que la ! :i 
de seguir.

La cuenta general de Tesorería del año 
1914 abarca, pues, las operaciones de 
aquella índole que han efectuado las Ca
jas dol Tesoro en el período de tiempo 
dicho, dando los siguientes totales en la 
parto del. cargo ó Debe: 678.508.464,30 pe
setas, como existencias en 1.® do Enero 
de 1914 en las Cajas iJÚbllcas, en metáli
co, pastas de oro y plata, valores consi
derados como efectivo, pagarés de bienes 
desamortizados, efectos cotizables y va- 
riwHS clases de papel; 16.623.787,77 pe
setas corno saldo, en valores, á favor 
dei Tesoro en el Banco de España en la 
misma fecha; 1.400.569.237,59 pesetas 
como importe de los ingresos presupues
tos por coíTiOxUte, resultas y recargos mu
nicipales; 19.852.850,18 pesetas por rein
tegros en disminución de los gastos pú’ 
biicos satisfechos, y 3.911.176.878,44 pese
tas por ingresos dé operaciones del Te
soro, caníidudes que sumadas arrojan un 
total general del Debe do 6/í24.731.218,28 
pesetas.

La chita ó Haber se halla formada por 
las partidas siguientes: 1.467.881.888,99 
pesetas por pago do obligaciones presu* 
puestas doi presupuesto corriente, resul
tas y recargos municipales; 47.518,257,76 
pesetas como importe de las devolucio
nes verifícadas en disminución de los in
gresos obtenidos por Contribooione.s y 
rentas públicas; 3.975.348.257,06 pesetas 
de los pagos realizados por operaciones 
del Tesoro; 22.503.194,31 pesetas de saldo, 
en valores, á faver del Tesoro público en 
el Banco do España en 31 de Diciembre 
de 1914,y,en la misma fecha,511.479.620,16 
pesetas como existencias en las Cajas pú
blicas foruíadas por todas las clases do 
efectivo, valores y papel, arrojando como 
suma ó total general del H íber una can
tidad igual á la dol Dese.

Liquidación deflnitlva del presupuesto.
El fin esencial que con la contabilidad 

general del presiipuesto so persigue no 
es otro que el de llegar á conocer de 
modo concreto y con expresión exacta el 
exceso ó defecto que haya resultado al 
final del presupuesto entro el caudal lí
quido de ingresos y la masa efectiva de 
pagos, es decir, la de determinar el supe  ̂
ravit 6 déficit cün que ha saldado el pre
supuesto.

Con ello, no sólo se satisface la obliga
da consecuencia de toda contabilidad, 
sino que á la par se cumple la condición 
expresamente exigida por la ley de Ad
ministración y Contabilidad vigente.

Para llegar á este resultado final, sín
tesis de la gestión económica, se hace ne
cesaria la práctica de una serie determi
nada de cálculos y eoni par ación es cuyo 
conjunto constituye ia liquidación defini
tiva del presupuesto.

Estos cálculos, esta preparación, tienen 
su razón de ser en la misma índole del 
presupuesto. Esta ley de la vida económi
ca del Estado durante un año, precede á 
los hechos, y por grande que sea el co
nocimiento délas necesidades de la Na
ción y por exquisito que haya sido el es
mero en formarla, al llegar los hechos, al 
presentarse la realidad, no dejan de ofre
cerse motivos con fuerza bastante para 
obligar á modificar, ampliar ó reducir 
los primitivos oldcuios*

Éstas alteraoioneé es indispensable te
nerlas presente de un modo cualquiera, 
para conseguir ©1 cónocimiento del su
perávit ó déficit que acuse el presupuésto 
realizado. El procedimiento de recoger, 
en la contabilidad del Estado, aquellas 
alteraciones, constituye la liquidación de- 
íinitiva del presupuesto.

En el de 1914, pues, la liquidación de
finitiva acusa los siguientes resultados:

PRIMERA PARTK 

Ingresos,
Los ingresos calculados en el estado 

letra B de la ley do Presupuestos de 24 
de Diciembre de 1912 para el año 1913, y 
que, en virtud de lo ordenado por el Real 
decreto de 29 de Diciembre de este últi
mo año, fueron autorizados como recur
sos para el año 1914, ascendían á pesetas 
1.165.004.472,32, cantidad que debe ser 
aumentada con el importe de las contri
buciones, impuestos, rentas y ventas de 
propiedades y recursos eventuales que 
no tienen consignada previamente canti
dad alguna en el Presupuesto, por cons
tituirla los derechos que se reconocen y 
liquidan, en unos casos, y en otros, la re
caudación que se consigue.

Por esta razón, deben considerarse 
como parte integrante del presupuesto 
de ingresos inicial, los aumentos siguien
tes: 4.244.160,01 pesetas importe del 20por 
100 de las cuotas de contribución de in
muebles, riqueza urbana, á los Ayunta
mientos por la supresión de Consumos; 
820 796,84 pesetas por lo reconocido y li
quidado par cuotas de contribución de 
inmuebles correspondientes á bienes del 
Estado; 2.730.828,09 pesetas por el 20 por 
100 de las cuotas de contribución indus
trial á favor de los Ayuntamientos por la 
supresión de Consumos; 431.015,04 pese
tas importe de los ingresos en concepto 
de «Derechos de Aduanas por material 
de obras públicas^; pesetas 4.836.796,42 
por ingresos equivalentes ápagosjorma- 
lizados por gastos de administración de 
Timbre del Estado; 8.306.258,81 pesetas 
por igual motivo dei Monopolio de ceri
llas y fósforos; 91.267.050 pesetas por los 
ingresos equivalentes á pagos formaliza
dos por gananeias satisfechas á los juga
dores de ia Lotería; pesetas 2179,53 por 
el liquido que resulta á favor de las Cor
poraciones civiles como diferencia entre 
los valores contraídos por plazos antici
pados y pagarés vencidos de ventas efec
tuadas con pósteriori iad á la ley de 21 
de Julio de 1876 y les devoluciones veri
ficadas en cantidad igual á los ingresos 
realizados con arreglo á la Real orden de 
23 de Junio de 1894, correspondiendo de 
dicha suma 1.821,37 pesetas á 80 por 100 
de Propios y 358,16 pesetas á Beneficen
cia; 70.000.000 de pesetas como producto 
de la negociación de Obligaciones del Te
soro durante el año 1914 por cuenta de la 
suma autorizada por el artículo 1.*̂ de la 
ley de 14 de Diciembre de 1912; pesetas 
86.287.967,79 por ingresos, de Ejercicios 
cerrados, ó sea por recursos que, corres
pondiendo á ios Presupuestos de 1913 y 
anteriores, han tenido su realización en 
el actual; pesetas 12.139.966,78 por lo re
conocido y liquidado por recargos mu
nicipales sobre la contribución industrial 
y do comercio que, en cumplimiento del 
artículo 80 de la ley de 5 de Agosto de 
1893, se recaudan juntamente con la cuo
ta del Tesoro; 42.622,21 pesetas importe 
de los ingresos de recargos municipales 
sobre la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, por cuenta de los res
tos pendientes de cobro en fin de 1913, li
quidados hasta fin de Diciembre de 1901, 
y292A9í,95 pesetftB lós iugWoS de

recargos municipales sobro la contribu
ción industrial j  de comerci pendien
tes de cobro en ñn de 1913, ó sea por re
sultas do Ejercicios cerrados, aumentos, 
cuya suma elevan el presupuesto de in
gresos para oí año 1814 á la cifra de pe
setas 1.396 206.305,79.

Por cuenta de este presupuesto se han 
reconocido derechos á favor de la Ha
cienda por valores dei Tesoro y por re
cargos municipales en eantídíH 6o pese
tas 1.420.885.214,98, habiérdose recauda
do de esta cifra pesetas 1.853.050.979,83, 
quedando por cobrar á la torminaclón 
del presux3uosto 67.814.235,15 pesetas.

SEGUNDA PARTE 

Gastos,
En cuanto á los gastos, la iriisma loy 

de Presupuestos de 24 de Diciembre ‘do 
1912, prorrogada para el año 1914 por 
disposición del Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1913, en su estado letra A, au
torizaba créditos por la suma de pesetas 
1.142.736.861,87, que en virtud de ías mo
dificaciones efectuadas por dicho Real 
decreto de prórroga del presupuesto, con 
objeto de fijar la debida dotación de Obli- 
gáciones creadas por disposiciones espe
ciales y para dar de baja créditos asigna
dos á servicios realizados en e! presu
puesto anterior, sufrió un aumento do 
1.828.744,04 pesetas y una baja de pesetas 
4.972.581,92, quedando, por consiguiente, 
como crédito líquido inicial para el pre
supuesto de 1914 la suma de pesetas 
1.139.598.028,99.

Durante el desarrollo del presupuesto, 
este crédito ha sufrido los siguientes 
aumentos: 384.460.137,40 pesetas en vir
tud de las disposiciones contenidas en el 
articulado de la misma ley de Pi esupiios" 
tos ó en otras especiales; 11.868.807,42 
pesetas como remanentes de créditos 
transferidos del presupuesto de 1913, por 
hallarse así dispuesto en las leyes de 
concesión de los mismos; 58.971.120,77 
pesetas por servicios liquidados de otros 
presupuestos y satisfechos en éste, ó sea 
por pagos verificados por resultas de 
ejercicios cerrados; 31.255.422,27 pesetas 
por créditos extraordinarios concedidos 
durante el presupuesto, y 18.790.367,04 
pesetas, importe de los suplemontos da 
crédito otorgados en igual período da 
tiempo, cantidades que, sumadas al cré
dito inicial, elevan su importe á pesetasí 
1.594.938.978,89 pesetas. De esta partida 
deben deducirse ahora las cantidades si- 
guioíites: 11.067,62 pesetas por los crédi
tos consignados para diferentoB cargas 
do Justicia que han sido eonvortidas oh 
Deuda dei 4 por 100 interior; 26.000 pe
setas por anulación de créditos del ML 
nisterio de Fomento para establecer hi 
proporcionalidad de las escalas que dis
puso la loy de 29 de Díciombre de 1914, 
y 462.351,26 pesetas de la Sección 12.% 
«Acción en Marruecos, Ministerio do la 
Guerrai), por servicios de la Guardia Ci
vil á cargo del Ministerio de la Goberna
ción, quedando, por consiguleide, como 
créditos líquidos para 1914, que sirven 
de base para su liquidación doíLaítiva pe
setas 1.594.439.560,01.

Con cargo á esta suma se han recono
cido y liquidado gastos por Cbligaciones 
del Tesoro y por recargos municipales 
hasta la cantidad de 1.538.539.637,07 pe
setas, de las que han sido satisfechas 
1.448.029.038,81 pesetas, quedando pen
dientes de pago ai cerrar el presupuesto 
90.510.598,26 pesetas.

De cuanto queda expuesto so infiere 
que siendo ios créditos líquidos del Pre
supuesto que sirvíui do base para su ID 
quídación l*ó94,439,660,01 é
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portando los pagos ejecutados por cuen
ta de los mismos 1.448.029.038,81 pesetas, 
exceden los créditos concedidos á las 
obligaciones satisfechas en 146.410.521,20 
pesetas, de cuyo exceso, 43.800.306,61 pe
setas, se anulan por sobrantes después 
de cubiertas las obligaciones; pesetas 
90.510.598,26, pasan al Presupuesto inme
diato con el carácter de resultas de Ejer
cicios cerrados, por tratarse de obliga
ciones liquidadas y contraídas que no se 
han satisfecho durante el Presupuesto, y 
12.099.616,33 pesetas por transferencia al 
Presupuesto que le sigue, del remanente 
de los créditos no invertidos que reúnen 
la condición de permanencia hasta su to
tal inversión, por disponerlo así expresa
mente las leyes que los concedieron.

Comparando ahora los ingresos con 
los pagos, resulta: que la recaudación lí
quida obtenida durante el afío 1914, fué 
de 1.353.050.979,83 pesetas; que las obli
gaciones satisfechas, ó sea los pagos lí
quidos efectuados durante el mismo pe
ríodo, se elevan á 1.448.029.038,81 pesetas, 
habiendo excedido, por tanto, los pagos 
á ios ingresos, ó sea, resultado un défi- 
mt de 94.978.058,98 pesetas, al que han 
contribuido 1.130.491,95 pesetas por exce
so de los ingresos sobre los pagos por 
recargos municipales del presupuesto de 
1914; 72.398.985,27 pesetas por exceso de 
los pagos sobre los ingresos por dere
chos y obligaciones del Tesoro del Pre
supuesto de 1914; 22.683.152,98 pesetas 
por exceso de los pagos sobre los ingre
sos por el mism_o concepto de resultas de 
Ejercicios cerrados, y 1.026.412,18 pesetas 
por exceso de los pagos sobre los ingre
sos, por recargos municipales de resultas 
de Ejercicios cerrados, debiendo rebatir
se de la suma de estas tres partidas, la 
anteriormente citada, para la determina- 
ipión del déficit señalado.

CUENTA DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO

Hállase destinada esta cuenta á po
ner de manifiesto todo el desarrollo que 
reglamentariamente han de seguir la ad
quisición y enajenación de las fincas y 
derechos reales que posee el Estado.

Con este objeto encuéntrase dividida 
en tres grandes agrupaciones ó partes, 
que expresan: la primera, las existencias 
que de estos bienes tenía el Estado al co
menzar el año económico, las alteracio
nes sufridas durante el mismo período 
de tiempo á consecuencia de las incauta
ciones, adquisiciones y enajenaciones ve- 
3?ificadas, demostrando, por último, las 
existencias al término del año citado; la 
segunda, la existencia entrante y salien
te de pagarés suscritos con motivo de la 
Tcnta á plazos de estos bienes y el movi
miento experimentado durante el perío
do de vida de la cuenta, y la tercera, su
jeta al mismo mecanismo que las otras 
dos partes, el movimiento de los valores 
á cobrar.

La vigente ley de Administración y 
Contabilidad ordena, en su artículo 78, 
que esta cuenta forme parte integrante 
de la general del Estado, y por esta cir- 
(Dunstancia se forma abarcando las ope
raciones realizadas en toda la nación du
rante el año económico, pero conservan
do idéntica estructura que la de las cuen
cas mensuales que de la misma clase rin
den las provincias.

.Del estudio de la cuenta de propieda
des y derechos del Estado correspondien- 
t© al año 1914, se viene en conocimiento 
de los resultados que á continuación se 
l^xponen;

PRIMERA PARTE

Cuenta de los bienes declarados en venta.
Según expresa esta primera parte de la 

cuenta, el Estado poseía en 31 de Diciem
bre de 1913, 416.362 fincas, censos y dere
chos, representando un valor de pesetas 
207.450.317,40; durante el año 1914 han 
sido inventariadas 1.887 fincas, censos y 
derechos por valor de 1.168.450,19 pese
tas; se han aumentado los valores por el 
mayor obtenido en las subastas, en pese
tas 125.219,71, y se han aumentado tam
bién, por rectificación, tres fincas, censos 
y derechos, y 95.809,10 pesetas, constitu
yendo el total Cargo de la cuenta 418.252 
fincas, censos y derechos, representativos 
de un valor de 208.839.796,40 pesetas.

En la Data se observa que durante el 
citado año de 1914 se han enajenado 972 
fincas, censos y derechos por valor de 
757.566,36 pesetas; han sufrido los valores 
de la Cuenta, por el menor obtenido en 
las subastas, la baja de 3.068,40 pesetas, 
y por cargas rebajadas, rectificaciones y 
otras causas, han sido baja igualmente, 
tres fincas, censos y derechos y 39.105,06 
pesetas; sumando el total Data 975 fincas, 
censos y derechos j  799,739,82 pesetas, 
quedando como existencias, pendientes 
de enajenación en 31 de Diciembre de 
1914, 417.277 fincas, censos y derechos re
presentativos de un valor de 208.040.056,58 
pesetas.

SEGUNDA PABTK

Cuenta de pagarés á plazos^ de compradores 
de bienes enajenados.

Los pagarés á plazos que se hallaban 
pendientes de vencimiento en fin de Di
ciembre de 1913, según la segunda parte 
de la cuenta que se examina, ascendían 
á la suma de 16.648.273,11 pesetas; los 
que han sido suscritos por ventas y re
denciones en el año 1914, importan la 
cantidad de 395.004,50 pesetas; los aumen
tos por transferencias de dominio, recti
ficaciones y otras causas, importan pese
tas 2.493,43, y el total Cargo suma pesetas 
17.045.771,04. En la Data figuran: como 
cargados en la cuenta de Kentas públicas, 
anticipados por los compradores, pagarés 
por valor de 115.987,72 pesetas, y á reali
zar por plazos vencidos, 147.138,11 pese
tas; habiendo sido baja por pagarés can
celados por quiebras, reducciones, recti
ficaciones y otras causas, 5.872 pesetas; 
sumando el total Data 268.997,83 pesetas, 
y quedando en 31 de Diciembre de 1914 
pagarés pendientes de vencimiento por 
la suma de 16.776.773,21 pesetas.

TERCERA PARTE 

Cuenta de valores á cobrar.
Durante el período de esta cuenta, ó 

sea durante el año 1914, no se han reali
zado operaciones que la afecten, y, por 
consiguiente, el saldo en 31 de Diciembre 
de 1913, que era de 10.699.306,16 pesetas 
á cobrar en varias clases de papel de la 
Deuda del Estado y 950.866 pesetas á co
brar en metálico, ó sea un total de pese
tas 11.650.172,16, son las mismas cantida
des que aparecen como existencia en 31 
de Diciembre de 1914.

CUENTA DE LA DEUDA PÚBLICA

La ley y artículo citados, al hablar de 
la cuenta de Propiedades y derechos del 
Estado, ordenan que forme parte inte
grante de la Cuenta general del Estado, 
una de la Deuda pública que tenga por 
pl)jet9 la por «úmero y

clase de efectos, de las operaciones de li
quidación, creación, conversión y amor
tización de la Deuda pública, realizadas 
durante el año económico, y exprese la 
existencia que resulte al comenzar y ter
minar el mismo.

La Cuenta de la Deuda pública presen
tada con la general del Estado, corres
pondiente al año 1914, suministra los da
tos siguientes:

PRIMER RAMO.— LIQUIDACIÓN

Primera parte.
Los créditos reclamado^ que se halla

ban pendientes de liquidación en 1.̂  de 
Enero de 1914, importaban 39.351.301,96 
pesetas; los presentados y admitidos á li
quidación en dicho año, suman pesetas
6.517.032.69, lo que forma un total Cargo 
de 45.868.334,65 pesetas; el valor definiti
vo de los créditos liquidados y reconoci
dos en el año de la Cuenta, es de x êsetas 
6.517.032,69 y el de los pendientes de li
quidación y reconocimiento en 31 de Di
ciembre de 1914, importa 39,351.801,98 
pesetas.

Segunda parte.
El importe de los créditos aprobados 

que no se incluyeron en certificación para 
su emisión existentes en 31 de Diciembre 
de 1913, importaban 10,516.549,69 pesetas, 
y los reconocidos y aprobados en el año 
1914 que justifica la Data de la primera 
parte do esta cuenta, ascienden á pesetas
6.517.032.69, arrojando ambas partidas un 
Cargo de 17.033 582,88 pesetas; han sido 
comprendidas en certificación para su 
emisión 6.517.032,69 pesetas, y queda sin 
incluir en la misma, pendientes de sor 
emitidas 10.516.549,69 pesetas.

Tercera parte.
El Cargo de esta parte de liquidación 

lo constituyen el importo de las certifica
ciones pendientes de emisión en 1.̂  ̂do 
Enero de 1914, que era de 241.631,17 pe
setas, y el de los valores, de los que la 
Dirección General de la Deuda ha expe
dido certificaciones para la emisión *de 
los créditos que han de darse en pago de 
las liquidaciones aprobadas que aparecen 
en la segunda parte de esta cuenta, que 
asciende á 6.517.032,69 pesetas, partidas 
ambas que con un aumento por rectifi
cación de 5.500 pesetas, suman un total 
Cargo de 6.764.163,86 pesetas.

En la Data figuran los documentos de 
la Deuda emitidos en pago de dichas cer
tificaciones, por un valor de 6.523.407,69 
pesetas, figurando como bajas por recti
ficación 3.500 pesetas, que, sumadas con 
la anterior partida, forman un total Data 
de 6.526.907,69 pesetas, quedando certifi
caciones pendientes de emisión en 31 de 
Diciembre de 1914 por un importe de pe
setas 237.256,17.

SEGUNDO RAMO.— CONVERSIÓN

La cantidad que por documentos deDeu- 
da pendientes de emisión por conversión 
figura esta cuenta en 31 de Diciembre 
de 1913, es de 182.000 pesetas; los presen
tados á convertir durante el año 1914 as
cienden á 20.628.726,24 pesetas, que con 
ios aumentos líquidos de 1.330 pesetas 
en las conversiones y 800 pesetas aumen
tadas x>or rectificación, dan un total de 
20.812.556,24 pesetas.

Los créditos emitidos por conversión 
importan 19.973.363,56 pesetas, á las que 
sumadas 376.387,30 pesetas de bajas oca
sionadas por las conversiones, forman un 
total de 20.349.750,86 pesetas, quedando 
m  U  4® de v&loros pe»-
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dientes de emisión por conversión por un 
importe de 462.805,38 pesetas.

TERCER RAMO.--AMORTIZACIÓN

Esta parte de la cuenta figura en pri
mer término la cantidad de Deuda públi
ca en circulación por capitales é intere
ses existentes en 1.® de Enero de 1914, 
que ascendía á 9.984.755.833,21 pesetas, 
partida que fué aumentada en el trans
curso del año 1914 por capitales emitidos 
é intereses devengados en 431.385.018,38 
pesetas, las que con un aumento por rec
tificación de 500 pesetas, arrojan un total 
de 10.416.141.351,59 pesetas.

El importo de los capitales amortiza
dos é intereses satisfechos durante el año 
1914 asciende á 432.051.279,77 pesetas, y 
el de las bajas efectuadas por rectifica
ción suma 6.000 pesetas, dando origen á 
un total de 432.057.279,77 pesetas, cantidad 
que deducida del total anterior, pone de 
manifiesto que la Deuda en circulación 
por capitales é intereses pendientes de 
pago en 31 de Diciembre de 1914, impor
ta 9.984.084.071,82 pesetas.

Esta existencia de Deuda en circula
ción comparada con la de igual fecha del 
año 1913, acusa una disminución de pe
setas 671.761,39, que la constituyen una 
disminución de pesetas 10.952.929,75 en 
capitales y un aumento de 10.281.168,36 
peseta^ en intereses.

Estos son los resultados de conjunto 
que se desprenden del examen de la 
Cuenta general del Estado correspon
diente al año 1914, considerada en su as
pecto numérico ó de contabilidad.

Analizados estos mismos hechos en lo 
concerniente á la gestión del Gobierno 
respecto de la aplicación é interpretación 
de las disposiciones legales que determi
nan la norma que la Administración pú
blica debe seguir para la regular inver
sión de los fondos del Estado, el Tribu
nal ha encontrado motivo bastante para 
hacer uso de la facultad que le confiere 
el artículo 16 de su ley Orgánica, esti
mando oportuno formular las observa
ciones siguientes:

III
TARIOS MINISTERIOS

En la Memoria sobre la Cuenta gene
ral definitiva del Estado del Presupuesto 
de 1906, elevada á las Cortes con fecha 27 
de Febrero de 1908, y bajo este mismo 
epígrafe, expuso el Tribunal el incum
plimiento en que se hallaba el Real de
creto de 12 de Agosto de 1903, dictado 
por la Presidencia del Consejo de Minis
tros para que tuvieran eficacia las dispo
siciones de la ley do Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870 y de 
otras anteriores sobre la inexcusable 
obligación en que estaban de rendir 
cuentas directamente á este Alto Cuerpo 
todos los funcionarios encargados de la 
gestión económica y administrativa de 
los derechos del Estado, en los términos 
siguientes:

«Desde la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835, que dispuso el ingreso en 
el Tesoro de toda contribución ó impues
to concéido, bajo cualquier denomina
ción que fuera, y la de 4 de Noviembre 
de 1840, tan categórica, "que mandaba 
centralizar en el Tesoro público todos 
los ingresos de la Nación, sin excepción 
ninguna, y que desaparecieran de una 
vez todas las Administraciones, fuera 
cualquiera su origen y naturaleza, no 
han sido pocas las disposiciones legales
y yeglamoíltarias que ban dipt̂ do con ‘

el mismo objeto, sin que hasta el presen
te se haya conseguido acabar por com
pleto con las Cajas especiales, ni exten
der á ellas la intervención necesaria en 
todo buen sistema de contabilidad.

 ̂DÚltima disposición en esta materia ha 
sido el Real decreto de 12 de Agosto de 
1903, dictado por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, en el que invocando 
el precepto del artículo 2,  ̂ de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Pla- 
cienda pública de 25 de-Junio de 1870, 
que sancionaba el principio, ja. estable
cido en nuestras antiguas leyes, de que 
Ja recaudación del haber del Tesoro, 
cóiistituido por todas las contribuciones, 
rentas y fincas, valores y derechos del 
Estado, estuviera á cargo del Ministro de 
Hacienda, efectuánóo e por Agentes del 
mismo, responsables y sujetos á la ren
dición de cuentas, prmcipio que inspiró 
también la ley de 2 de Agosto de 1886, 
que suprimió algunas Cajas y autorizó 
al Miiiisíro de Hacienda para que pudie
ra disponer el ingreso en el Tesoro de 
los valores y metálicos existentes en las 
Cajas especiales no determinadas en di
cha ley, ordenó que la administración 
de las rentas, impuestos ó derechos que, 
por razón de su especialidad, no puedan 
estar á cargo del Ministerio de Hacien
da, continuara ejerciéndose por los de
más Departamentos en todo lo que se 
refiora^á la gestión facultativa ó técnica, 
con Is int 'ervenclón del expresado Minis
terio en cnanto afecte á la parte econó
mica del servicio; que los productos que 
se obtengan en tal concepto, ingresarán 
desde luego en las Cajas del Tesoro, 
cuando el funcionario encargado de su 
recaudación resida en capitales de pro
vincia ó en puntos donde existan depen
dencias de la Hacienda pública, habili
tadas al efecto, y en los demás casos, 
dentro del mes á que corresponda el in
greso; que los funcionarios encargados 
do la gestión económica y administrati
va de los derechos del Estado á que se 
refiere dicho Real decreto, dependerán, 
en lo tocante á estos servicios, del Minis
terio de Hacienda; que serán cuentadan
tes directos á este Tribunal, y que las 
rendirán mensuales al mismo, por con
ducto de la Intervención general de la 
Administración del Estado; y después de 
declarar que los pliegos de condiciones 
de los contratos que hayan de celebrarse 
para la mejor administración y cobranza 
de estos servicios y derechos especiales 
se formarán por los Ministerios respec
tivos y pasarán' al de Hacienda para el 
examen de las condiciones económicas, 
requisito sin el cual no podrían ser apro
bados, fijó el plazo de un mes para que 
los diferentes Ministerios remitieran al 
do Hacienda relaciones de los servicios 
de carácter productivo, cuya administra
ción corra á su cargo, y copias autoriza
das de los contratos que entonces estu
viesen en vigor.

:&Más de cuatro años han transcurrido 
desde la publicación del citado Real de
creto, sin que hasta ahora, por lo que 
respecta á la rendición de cuentas, hayan 
tenido valor ni eficacia sus dlsposicio • 
nes, aunque emanadas de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, para que tuvie
sen más fuerza do obligar á los diferen
tes Departamentos ministeriales, hálian- 
S0 totalmente incumplidas, y los funcio
narios públicos encargados de la admi
nistración y recaudación de ios derechos 
de la Hacienda por los concejitos de 
«Derechos obvencionales de los Consu
lados!), «Productos de Establecimientos 
penales», «Publicaciones oficiales», «Esta- 
bjeciíuieutp dp iudustria mUitur», «Efec

tos innecesarios», «Depósito de la Gue 
rra», «Almadrabas», «Depósito hidrográ
fico», «Observatorio Astronómico de San 
Fernando», «Productos diversos de Co
rreos», «Telégrafos», «Teléfonos», «Pesas 
y medidas», «Colegio de Sordo-mudos», 
<^Esouelas de Yeterínaria», «Teatro Real», 
«Canal de Isabel II», «Canal Imperial», 
«Instituto Agrícola», «Granjas modelo», 
«Material de Obras públicas», «Montes y 
plantíos», «10 por 100 de aprovechamien
tos forestales» y otros, que se hallan á 
carga rlc) los Ministerios de Estado, do 
Gracia y Justicia, de la Guerra, de Mari
na, de Gobernación, de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes y de Fomento, conti
núan sin rendir sus cuentas á este Tribu
nal por los períodos y en la forma que el 
misino Real decreto determina.

»Aceptaiido los hechos tal como la rea
lidad los presenta, sin tratar do averi
guar las causas por que los diferentes 
Minisíerios, á cargo de los cuales se halla 
la gestión técnica de los servicios espe
ciales de que se traía, han dejado de dic
tar las instrucciones necesarias para dar 
cumplimiento al Real decreto de Agosto 
de 1903, como en el mismo se disponía, 
el Tribunal considera de urgente necesi
dad poner término á este abandono, ó 
más bien estado de indisciplina, median
te una disposición legal que, respetando 
cuanto en la gestión técnica ó facultativa 
de dichos servicios corresponda al Mi
nistro del Ramo de que dependan, atri
buya la gestión y administración de 
aquéllos, en cuanto afecte al orden eco
nómico, al Ministerio de Hacienda, del 
que dependerán exclusivamente les fun
cionarios de los diferentes Ministerios en 
lo relativo al ingreso y salida de fondos 
y rendición de las cuentas, con arreglo á 
las instrucciones que deberán dictar la 
Dirección General del Tesoro Público y 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado. De esta manera aca
bará la dualidad antagónica que esterili
za los esfuerzos administrativos dirigi
dos al mejor orden de la Contabilidad, 
sin que padezca en nada la iniciativa y 
libertad que conservan los respectivos 
Ministerios en la parte de dichos servi
cios que se deja á su cargo, y permitirá, 
tanto á l6s encargados de la recaudación 
y distribución del haber del Tesoro como 
á los de Intervención, realizar de la ma
nera más cumplida las funciones que la 
Ley les atribuye.

»Si nc se hace así, si ante el temor de 
herir susceptibilidades, incompatibles 
con el buen servicio, se adoptase sólo el 
medio de un recordatorio á los respecti
vos Ministerios para que cumpliesen lo 
mandado en el expresado Real decreto y 
dictasen las instrucciones necesarias, se 
corre el riesgo de un lapso de tiempo 
mucho mayor y de que perdure este es
tado de cosas, contra el cual nada podría 
hacer el Tribunal, como no ha podido 
hacerlo hasta hoy á pesar de los medios 
de que dispone dentro de su ley Orgáni
ca, para compeler á los morosos, por no 
haber dictado cada Ministerio las ins
trucciones que dicha soberana disposi
ción le encomendaba, es decir, que en la 
rendición de esas cuentas faltaba la de
terminación de la regla con que debían 
darlas, y sin la cual la acción del Tribu
nal resultaría totalmente baldía ante las 
excusas de los cuentadantes de no haber 
recibido las instrucciones para rendirlas, 
como hasta ahora vienen diciendo.

»Sin embargo, el Tribunal, que no tie
ne predilección por uno ú otro medio, que 
propone uno llenó de buen deseo, y que 
no le guía nunca otro interés que el del

servicio del Estado, somete el
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dio al conocimiento de las Cortes, de 
cuya sabiduría espera confiado la reso
lución más acertada.D

Lejos de haberse modíñcrido aquella 
situación en sentido favorab'o I, - Inte
reses públicos y á la más ac( r' i direc
ción y centralización do ia c " '’abUidad 
del Estado, puedo decirse q i > ha tonido 
el mal agravación desde la f . .c c.i que 
se hicieron las precedentes  ̂ ' ’h re o- 
nes. Los servicios adI l̂íiyî ^̂  ̂ 1 del 
país han tenido coiisidonib o d,  ̂
puesto que el presupuesto viqcL h.mor- 
ta la cantidad de 1.465.044.0Sd d> oe- -s, 
y el de 1906 sólo ascendía á 9 h" j Tod.í 4 
pesetas; habiendo venido á i . r p q i r  
vida económica dol Estado nuf' ros o' q  ̂* 
nismos, entre los q u e  por b u  m a y o r  sig
nificación pueden eltart'e: la Delegación 
Regla de Pósitos, el Consejo Nacional do 
Protección á la infancia," la Comisaría 
general do S'-'guros, el Consejo de EíhI-. 
gración, la Junta para ámpiiación ele es
tudios ó investigaciones cieatifi.cas y el 
Instituto de Material científico, á ningu
no de ios cuales se le ha impuesto la obli
gación de rendir sus cuentas á este Tri
bunal.

Publicada ea 1911 la nueva ley de Ad
ministración y Coiitabiiidad do la Hacien
da pública, en la que de modo más ter
minante consigna en su artículo 75 que 
de todas las contribuciones, rentas, fin
cas, valores y derechos cuyos rendimien
tos constitu,yen el Haber de la Hacienda, 
de la distribución é inversión que de éste ' 
se haga, incluso de las consignaciones 
del material de oficinas y de las opera
ciones que el Tesoro realice, se ren «irán 
cuentas mensuales al Tribunal de las dol 
Reino por conducto de la Intervención 
general de la Admirdstración dol Estado, 
y que esas cuentas se darán por los em
pleados que tengan á su cargo la admi
nistración ó manejo de las contribucio
nes, rentas, propiedades, valores ó efec
tos y por los Centros, oficinas ó particula
res que por comisión temporal 6 especial 
administren, recauden ó custodien efec
tos, caudales ó pertenencias del Estado, 
incluso por los representantes de éste 
cuando se trate de rentas, tributos ó im
puestos arrendados, se hace necesario y 
urgente que el Podeivejecutivo, dando al 
asunto la importancia que tienf?, provea 
da forma y manera que el precepto trans
crito de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública tenga 
ya cumplido y cabal efecto. La ocasión 
de regularizar estos servicios puede apro
vecharse cuando se dicte la Instrucción 
de Contabilidad que mandó formar el ci
tado artículo 75 en su párrafo cuarto, y 
cuya publicación debe hallarse próxima. 
En ello confía el Tribunal como remedio 
á la desorganización que existe en la ma
teria de cuenta y razón de los caudales 
públicos,

II
De otro particular considera el Tribu

nal oportuno ocuparse, que se refiere al 
conocimiento que por el Gobierno debe 
dársele de todos los contratos de servi
cios y obras públicas que s© verifiquen 
y cuyo importe llegue á 250.000 pesetas.

Previene la ley de Administración y 
Contabilidad do la Hacienda pública do 
1.̂  de Julio de 1911, en su artículo 64, que 
el Gobierno pasará al Tribunal do Cuen
tas del Reino, para su examen y toma de 
razón, todos los contratos que so cele
bren cuyo importe llegue á 250.000 pose- 
tas, y los de adquisición de fondos, bien 
sea en concepto de préstamo 6 anticipo, 
bien negociando valores ó efectos públi
cos, y que los contratos originales acom

pañados de los expodientes que los ha
yan producido, deben entregarse en el 
mismo dentro do los troi? la días siguien
tes al do Ja celebración del contrato.

En el artículo siguiente- do la misma 
Ley S0  dippoiic que el el Tribunal obser
vara iníracción do ley en dichos contra
tos, dará ininodiato conocimiento á las 
Cortes por medio do una Memoria extra
ordinaria, á los efectos que aquéllas esti
masen. procedentes.

1 )0  todo ello so deduce que la Ley ha 
querido dar luia intervención fiscalizado- 
ra al Tí i bañe i como garantía para las 
Cortos del. acertado y fiel cunipllniíeolo 
por el Gobierno, d© sus-mandato j.

Pero observa el Tribunal que el núme
ro de contratos sornetidos á su censura 
desde que ecíá vigente la nueva Ley que 
le confirió osa facultad, y esta considera
ción es i a que le induce á tratar este 
a'-uirito, no guarda racional proporciona
lidad, excepción hedía d© los que se re- 
ilereu á operaciones del Tesoro, con los 
múltiplos servicios y obras que por con
trata so ronlizan, y que doben reunir las 
c.ircunstanciac exigidii-s por la Ley para 
Ibm'ar á su ooiiocimiciito.

AciisuD. los registros del Tiibunal el 
ingreso en el mismo á los finos expues
tos do los contratos siguientes:

Número
do

orCoii.

Año 
do 1-Á r s -  
miso> i.

1911

19ÍÍ
191.2
1912 
1912
1912
1913
1913
1914

ASUETO DEL CONTRATO

Sumiíiislro do material para d  arnianiento de tres tor
pederos  .........................................................................

Fletameiito de un vapor para iran?;portes m ilitares.,. . 
Yo rita en comisión de azogues de las nú ñas de Almadén. 
Suministro do frascos para envaso de az-\giio.-
En ajen ación do un di uno fond-^ado on fiahón...............
Sumiinsíro de postes de pino. ....... .. ...................
Adquisición de matorial do torpedus.  .................
Adquisición de banquillos y tablado.4 para camas. . . . .  
Coiistruccióii do una línea teleionica........................ ..

Mi:-í I 3 T E U I O  
á que 

cori'esi>oiiSe.

Marina.
Guerra.
Hacienda.
Idiem.
Marina.
Gobernación.
Marina.
Guerra.
Gobernación

En resumen: han ingresado dos contra
tos en el año 1911; cuatro en ©I d© 1912. 
dos en i9I3, uno en 1914 y idnguno en 
1915 y lo transcurrido de 1910.

Explicaría en [jarte la omisión supues
ta 8i hecho (1© que para los servicios del 
ramo de Guerra se dicto un Koa..l decreto, 
no publicado or la  G a c e t a , do 2 da Sep
tiembre de 1914, coiiiunlcado á esto Tri
bunal, en el que se mandó hacer directa
mente, sin las formalidades de subasta 
ni concurso, las compras para el Ejérci
to y los transportes de personal, ganado 
y material del mismo, si bien no se hace 
@11 este. Real decreto expresa aplicación 
de la facultad concedida al Gobierno por 
el artículo 66 de la Ley, de suspender Ja 
observancia de las disposiciones do la 
misma en esta materia, y, por tanto, de
bieran habersa remitido tairibión á cono
cimiento del Tribunal los contratos de 
una cuantía de 250.000 pesetas en adelan
te, celebrados por la Administración Mi
litar.

Pero de cualquier modo, siempre re
sultará de difícil explicación el hecho de 
que durante cinco años próximamente 
no se hayan celebrado por la Adminis
tración pública más que nuevo contratos 
de un importo de 250.000 ó más pesetas.

Y ante el temor do que se haya olvida
do el cumplimiento de tan fundamental 
disposición como la ley de Administra
ción y Contabilidad, impidiéndose con 
ello ai Tribunal roailzar la fiscalización 
que m  hi mráeria le ha sido encomenda
da por ©I Poder legisladvo, se coiisidera 
o?i ©i deber ciovar esta manifestación 
al siip<erlor couodíiiiento da las Cortes á 
Jos efectos ípie C0i3sidere procedentes.

lY
M INISTERIO DE HACIENDA

• Eshidío esíadisHco sobre d  impuesto 
de Védulaspersonales.

Persista el Tribunal en la continuación 
de lo s estudios estadísticos sobre los 
principales tributos que constituyen el 
Haber del Estado, m  la oreeneia de que

con ellos S u m i n i s t r a  á las Cortes elemen
tos do Juicio para basar sus docisiones 
en pro dcl fornorito y equidad do ia íri- 
butacióii, y por campMr al propio tiem
po con ello, al mandsto de las leyes de 
Administración y Contabilidad y Orgá
nica dol Tribunal ya citadas.

Siguiendo la pauta que so ha fijado 
para el estudio quinquenal de cada uno 
de los tributos escogidos psra este fin, 
corresponde en la Memoria actual ocu
parse del impuesto de Cédulas perso 
nales.

La modificación esencial que en la 
percepción del tributo originó la Ley de 
3 de Octubre de 1007, obliga á formar el 
adjunto estado de recaudación líquida 
por el impuesto de Cédulas de manera 
especial que permíta el estudio compara
tivo entre periodos iguales y circunstan
cias análogas, ya que i l  impuesto, en vir
tud d© las cesiones palaciales efectuadas 
por ei Estado á favor de determinadas 
poblaciones, pasa por un período de tran
sición, que obliga el establecimiento d© 
estas distinciones.

Por esta razón se establfce una parte 
qiis comprende la recaudación llc{uída 
del impuesto do cédulfís personales en el 
quinquenio de 1910 á 1914, por provin
cias, ya sometidas á ia modificación que 
produjo la ley antes citada de 8 de Agos-̂  
to do 1907, en virtud de cuyo artíciiLo 3.̂  
se componsaban las bajas que en sus re- 
ciirsoB experimentaran, por la supresión 
d d impuesto de Consumos sobre ia espe
cie «Yinos:s>, las capitales de provincia, 
las poblaciones de más de 30.000 alinas y 
los puertos de Cartagena, Gijón y Yigo 
desde 1.̂  de Enero de 1908, en que empe
zó á regir, con la ceslóíi del Estado á fa
vor de los Ay untamientos de estas po
blaciones dei impuesto de cédulas perso
nales; se dotermina el promedio de re
caudación quinquenal, y so averigua, por 
últioio, en relación Cvon el censo de po
blación sometida á tributo para ei Esta
do, el tanto por ciento de gravamen que 
á cada habitante corresponde.

Esta parte, pues, se refiere al estudio 
de la Administración y resultados obte*
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nidos del impuesto durante el quinque
nio, comparadas las provincias entre si.

La otra parte del estado se refiere á la 
comparación del bienio de 1908 y 1909, 
¿nicos años á que alcanzó la estadística 
del impuesto en la Memoria anterior, con 
el período igual ó inmediato de 1910 y 
1911, que corresponde á la Memoria ac
tual.

Refiriéndonos á la primera parte del 
estado adjunto, se observa una inexplica
ble desigualdad en la tributación por cé
dulas en relación ai número de habitan
tes, pues aun cuando los datos de pobla
ción tomados del Censo oficial formado á 
fines del año 1910, comprende todos los 
habitantes sin distinción de edades ni 
sexos, es cierto también que esto no alte
ra el resultado de modo sensible, puesto 
que el número de exceptuados por edad, 
por sexo y estado, debe, proporcional
mente, ser equivalente con relación á la 
población total en todas las provincias.

Alcanza el mérito de ocupar el primer 
término en la recaudación, no por su 
cuantía absoluta, sino relacionada con su 
población, la provincia de Guipúzcoa, en 
la que aparece cada habitante gravado 
en 1,30 pesetas, ocupando el último lugar 
en esta proporción la provincia de Mur
cia, con 0,08 pesetas.

Agrupando las provincias por su gra
vamen por habitante, resulta: que lo efec
túan en más de una peseta, Guipúzcoa; 
de 0,90 á una peseta, Alava y Vizcaya; de 
0,60 á 0,70, Barcelona, Cuenca, Guadala- 
jara, Falencia, Segovia, Soria, Teruel y 
Zamora; de 0,50 á 0,60, Ávila, Burgos, Cas
tellón, Gerona, Lérida, Madrid, Salaman
ca, Toledo, Valladolid y Baleares; de 0,40 
á 0,50, Albacete, Cáceres, Ciudad Real, 
Coruña, Huesca, León, Lugo, Santander, 
Tarragona y Zaragoza; de 0,30 á 0,40, 
Jaén, Orense, Oviedo, Pontevedra j  Va
lencia; de 0,20 á 0,30, Alicante, Badajoz, 
Cádiz, Córdoba, Hiielva, Logroño, Sevilla 
y Canarias; de 0,10 á 0,20, Almería, Gra
nada, Málaga y Navarra, y menos de 0,10, 
Murcia.

No es fácil hallar una explicación que 
satisfaga sobre la enorme desproporción 
que existé entre el gravamen por habi
tante de unas á otras provincias. Si la 
baso común es la población de derecho 
énla que se debe admitir normal pro
porcionalidad en edades, la infiuencia ra
cional sobre la cuantía del gravamen sólo 
puede dimanar de la condición económi
ca deí contribuyente, puesto que siendo 
el impuesto de Cédulas personales de ca

rácter gradual en sus tarifas, allí donde 
el número do grandes industriales, ricos 
hacendados ó poderosos comerciantes 
sea mayor, más elevada será la clase de 
cédula que le corresponda, y, por tanto, 
más elevada la recaudación, dentro de 
igual población, que ha de determinar 
como lógica consecuencia, aumento del 
tipo del gravamen por habitante.

En efecto; conocido es el elevado nivel 
económico en que se desarrolla la activi
dad de las provincias de Guipúzcoa, Ála
va y Vizcaya, circunstancia que aparén
tem ete justifica el hallarse á la cabeza 
del impuesto de que nos ocupamos, con 
1,30, 0,95 y 0,90 pesetas por habitante, 
respectivamente. Pero el argumento pier
de toda su fuerza observando que en Bar
celona, Madrid y Valencia, por no citar 
más, en las que la industria, el comercio 
y la propiedad tienen acreditada impor
tancia, que aumenta la existencia del ele
mento oficial de carácter central, no con
tribuyen más que con 0,65, 0,58 y 0,30 pe
setas por habitante, respectivamente.

No puede, pues, subsistir estaargumen- 
to, y al desecharlo es cuando más difícil 
resulta el hallar explicación que justifi
que el hecho de que mientras en Guipúz
coa aparecen gravados siis habitantes 
con 1,30 pesetas, en Murcia sólo lo están 
con 0,08 pesetas.

Es decir, que cada 16 habitantes de 
Murcia no llegan á contribuir por cédu
las la misma cantidad que uno sólo de 
Guipúzcoa, y reduciéndolo á tanto por 
ciento, acusan los datos que ofrece este 
estado que Guipúzcoa contribuye con el 
1.625 por 100, mientras que Murcia lo 
hace con el 100 por 100.

Examinando, ahora, los resultados del 
promedio de la recaudación líquida de 
los bienios 1908 y 1909, comparados con 
1910 y 1911, que constituye la segunda 
parte del estado, acusa una baja total de 
167.100,73 jjesetas en contra del segundo 
bienio, representativa de un 2,36 por 100.

 ̂Producen este descenso en la recauda
ción total, las bajas experimentadas por 
31 provincias, á cuya cabeza va Toledo, 
importantes 324.895,73 pesetas, de las que 
hay que deducir los aumentos consegui
dos en la misma por las 18 provincias 
restantes, que suman 157.795 pesetas, co
rrespondiendo la mayor alza á Cuenca.

No aparece en la serie de hechos que 
han ocurrido durante el bienio citado, 
ninguno que racionalmente pueda afec
tar de modo directo á un impuesto que, 
como el de cédulas, grava directamente

al individuo, no á la propiedad ni á la 
renta. Las causas que de modo directo 
pudieran afectar á la disminución de la 
base contributiva, como guerra ó epide
mias, no han existido por fortuna; sólo 
la emigración ha podido infiuir de modo 
eficaz eii él, pero no en tan considerable 
proporción, puesto que el natural au
mento de la población contribuyente ha 
de haber contrarrestado aquella dismi
nución.

Por consiguiente, tanto en la baja de 
la recaudación como en la enorme des
proporción en el gravamen individual 
que ai principio se ha estudiado, cabe 
sospechar que lo motiven otras causas 
que las citadas, las cuales no es dado 
concretar, careciendo, como se carece, del 
impresclíidible guía que pudiera enca
minar la investigación al conocimiento 
de la verdad, y que no es otra que la 
falta de una bien ordenada estadística 
del tributo, como tiene repetido el Tribu
nal. Porque en todos los casos, pero muy 
especialmente en los que abarcan grande 
y variado número de elementos, son de 
un valor inestimable los trabajos que 
tienden á traducir en números y clasifi
caciones los hechos. Mientras las estadís
ticas, bien meditadas en su estructura y 
concienzudamente formadas en la prác
tica no existan, será imposible á la Ad
ministración activa discernir con acierto 
las modificaciones adecuadas para la más 
próspera vida y equidad del impuesto.

Los hechos que se consignan en este 
estado son bastante elocuentes para lle
var al ánimo del Poder ejecutivo la ne
cesidad de emprender con decisión y 
método el camino de la estadística de los 
tributos que ha de proporcionarles el 
acierto en sus resoluciones para alcanzar 
la expansión del impuesto, la equidad en 
la imposición, y á buen seguro que los 
gastos que necesariamente habría de ori
ginar su implantación y práctica, ha- 
bríanlos sobradamente de compensar el 
aumento en la recaudación del tributo y 
su normal y equitativa exacción.

Es cuanto el Tribunal, de conformidad 
con el dictamen de su Fiscal, tiene el 
honor de elevar á conocimiento de las 
Cortes.

Madrid, 10 de Enero de 1916.“ Senén 
Cánido, Presidente.=Lamberto Martínez 
Asenjo.==Pablo Martínez Pardo.==Julio 
Urbina. — Vicente Pérez. =  E. Montero 
Ríos. =  V. Navarro-;Reverter, =* Juan A. 
Maldonado, Secretario general.
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